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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 95,  
celebrada el día 11 de marzo de 2009 a las 11:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
Orden del día: 

 

1º Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2º Informe del Director. 

3º Debate sobre las futuras titulaciones de la Escuela y aprobación, si procede, de una propuesta. 

4º Aprobación, si procede, de varios documentos emanados de la Comisión de Garantía de la Calidad 

del Centro. 

5º Asuntos de trámite. 

6º Ruegos y preguntas. 
 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba elevar a la Exma. Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Málaga un 
escrito con los siguientes acuerdos adoptados por la Junta de Escuela:  

 
1. Que para planificar racionalmente y con visión de futuro las titulaciones de grado y de 

posgrado en la rama Industrial de la Ingeniería en la Universidad de Málaga es 
imprescindible que el diseño de las titulaciones se realice por un único centro, unión de 
las actuales Escuela Universitaria Politécnica y Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la UMA. Se solicita, por tanto, la unión inmediata de las dos escuelas, 
teniendo en cuenta además el inminente traslado a un nuevo edificio común, tal y 
como se ha venido manifestando esta Junta de Escuela en el pasado (ver, por ejemplo, 
acuerdos de sesión de 23 de febrero de 2007). 

 
2. Se solicita la titulación oficial de Máster en Ingeniería Industrial, que da acceso a la 

profesión regulada de Ingeniero Industrial. 
 
3. Se solicitan los títulos de grado que dan acceso directo a este Máster oficial, de 

acuerdo con el apartado 4.2.1 de la Orden CIN/311/209 de 9 de febrero, que son 
aquellos que dan acceso a la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial. Es 
decir, se solicitan los grados siguientes: 

 
i. Grado en Ingeniería Mecánica 
ii. Grado en Ingeniería Eléctrica 

iii. Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
 

 Se aprueban los siguientes documentos emanados de la Comisión de Garantía de la 
Calidad del Centro (*) : 

 

 PA01. Gestión y Revisión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias. 

 PA02. Satisfacción de Necesidades y Expectativas de los Grupos de Interés. 

 PC01: Garantía de Calidad de los Programas Formativos. 

(*) Serán publicados en la página web de la Escuela. 
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 PC05. Gestión y Revisión de las Prácticas Externas 

 F01-SGC. Listado de Indicadores. 

 Fichas Técnicas de Indicadores (códigos desde IN01 hasta IN26) 

 

 Se aprueba, en asuntos de trámite, la propuesta de Programa de Doctorado Ingeniería 
Mecatrónica para su implantación en el curso 2009-2010.   

 
 

 
 


